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"^'^ á /«a Mtn/e dúis dt m promvlgMÜn^ at m Mu no m 
'*̂*p*uiert  tira eota,

*is loa coales resulta:
Qoe en 28 de Agosto último el Pro- 

onrudor D. Pablo Caballero, en nora- 
y® do D César de la Mora Enia, aou- 
m al Juagado ref-vrido con un Ínter- 
mío de retener contra D. Francisco 

“n«t,aleg8ndo:qn6 el demandante se 
“Haba en pacifica y quieta posesión de 

finca en el pago de Coruñés as, 
•■mino municipal de Medina de Rio

mol y lindando al Esto con la raya de 
®ldauebro, y de cabida 218 obradas, 

P lutada de encina y robles; que res- 
^•.ado por todos en dicha posesión, ja-

®® habla visto peí turbado en su de- 
•■^ho, hasta que en aquel día, D. Fran* 
®*’oo Ibáñez, vecino de Valdenebro, 
y para acarrear las miases do una tierra 
Qae tenla contigua, habla entrado en 

°h* finca con sus criados y un carro, 
^enospreoiando lea advertencias que 

8'>®rda le hiao en el momento min- 
o do cometer dicho acto abusivo, y 
erturbados, con lo cual habla destrui

dos ^^®’^’^® tallos de encina ya naoi- 
ouu'l '^'^^ *' hecho referido, y acerca del 

“ ofrecía información, y habla sido 
do ^ '*oounciado por el guarda jura- 
^ ÍWe el demandante tenía en otra po- 
eul *^ j''^*®®'li®ta, estaba comprendido

^disposioi^Q conteoida en el ar- 
^*^ 0 1.651 de la ley de Enjuioiamien- 

’^civil:

®l interdicto, el 
Qia^^d '^^'^ ^^^ reetitutono, y el de- 
VaU *'^° ®®“dió al Ayuntamiento de 
*’^terd^*^''°’ *^^^^°^® oonocimíonto del 
do '' *°^° T*^^ mencionado, acudien- 
Qob° ^'* *‘'^d» el referido Alcalde al 

®riiador de la provincia, para que

& tniimde hteka U prottttdgad&n d día tn ftu termine ta 
’‘****¿tt  «fe ia ley enta G a erra oficial.

(Abt, 1," Dili, Ct* DIGO civil tigehtb).
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Fubba DE CÓBDOBa: Tin mas, 4 peseta»,—Triiaaetxa, 11,26.—Saia 

maeeB, 22,60.—Tin aflo, 46.
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Pfeiidencia del Consejo de Ministros.

(Qateta dal dla 25.)

83. Mil. el Rby y Is Rkiki Rigente 
vQ- D. Q.) y Augusta Real Familia con
tinúan 6n esta Corte sin uovedad en en 
importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de compe- 

^no¡a suscitada entre el Gobernador 
®ivil de la provincia de Valladolid y el 
•ÍUee de primera instancia de Rioseco,

esta Autoridad suscitara al Juzgado la 
oportuna competenoia, como asi lo hi
zo, de acuerdo con la Comisión provin
cial, ñindándose: en que de los antece
dentes examinados resultaba justifica
do el carácter de vla pública del men
cionado camino, y por lo tanto, la corn- I 
petenda de la Ad mí niât ración en cnan
to correspondía á loe Ayantamientos la 
conservación y arreglo da la vía públi
ca, debiendo asimismo impedir caal- 
quiei a intrusión en bienes de la comu
nidad; y citaba el Gobernedor el art. 72 
de la ley Municipal y Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto deolarándose competente, 
alegando que, si bien era cierto que la 
competencia que el Gobernador civil de 
la provincia suscitaba, se ajustaba en la 
forma á las prescripciones de los ar
tículos 2.° 5.“ y 8.” del Real decreto de 
dde Septiembre de 1837, en el fondo 
carecía de base el requerimiento de in- 
bibioión, porque partía de un supuesto 
falso, cual era el que los carros de Don 
Francisco Ibáñez atravesaran carga
dos de mieses y vacíos por la senda que 
debe existir en el término municipal 
de Valdenebro al pago de Coruñeses, 
y lindando sin duda con la raya del tér
mino municipal de Rioseco, que estaba 
fuera de toda duda que los carros de 
D. Francisco Ibáñez atravesaron la 
propiedad de D. Carlos de la Mora, por
que así lo hablan manifestado los tes
tigos del interdicto, y además, no sólo 
podia asegurarse que el Ibáñez tran
sitara por el camino de las Calesas, 
sino que, por el contrario, teniendo 
como tenia la finca de D. César de 
la Mora por limite el del término mu
nicipal de Rioseco, y estando situa
do el expresado camino en término de 
Valdenebro, según reconocía el mismo 
Gobernador en su oficio, dicho so esta
ba que habiendo atravesado la línea 
los carros de Ibáñez se internaron 
en jurisdicción do Rioseco, y por lo 
tanto en la finca de D. César de Is. 
Mora, abandonando la senda de las 
Calesas, y eatableciendo viciosamen
te su paso por una finca plantada 

hacia dos años do robles y encinas, y 
á cuya plantación, nacida ya, causaran 
algún daño; que á mayor abundamie
nto no podía dadarse que los carros 
de Ibáñez, abandonando la senda de 
las Calesas, si es que ésta existía por 
donde debiera eatarlo, se internaron 
en la finca que D. César de la Mora 
posee, puesto que en la misma cansa 
ran daños; dicho se estaba también 
que, si por eie punto por donde fue
ran Ius carros del demandado fuese el 
camino de 1as Causas el Ayuntamien
to de Valdenebro hubiera acudido al 
Gobernador para que la amparase é 
hiciera que las plantaciones de D. Cé
sar de la Mora no se verificaran en el 
camino de su pertenencia, ó bien hobie- 
TB entablado las redanaoiones que cre
yera procedentes para hacer respetar; 
que reducida como quedaba la cues
tión á una legítima controversia en
tre partes, en la onal no se trataba 
de los derechos de ningún Ayunta- 
miento ni se lesionaban jurisdicciones 
administrativas, claro era que corn 
petla su coBOcimiento á la jurisdicoión 
ordinaria.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se- 
guillo sus trámites:

Visto il núm. S.” del art. 72 de la ley 
Municipal, que encomienda á la exclu
siva competenoia de los Ayuntamien
tos el establecimiento y oreacidu de ser
vicios municipales, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y dere
chos pertenecientes al Municipio y es- 
tabboimíen tos que de él dependan:

Visto el urt. 2.“ de la ley orgánica 
del Border judicial, según el cual, la 
potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y crimioalee, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado, corres
ponde á los Jueces y Tribunales:

Considerando:
1 .° Que si bien es cierto que la ley 

Municipal encomienda á la exclusiva 
competencia de loa Ayuntamientos el 
cuidado, custodia y oouservaclón de 

ton bienes y derechos del pueblo, asi 
como el arreglo y ornato de la vla pú
blica, estas facultades sólo pueden ejer
citarías las Corporaciones municipales 
cuando se trata de la vla pública, en 
aquellos nasos en que ésta se encuen
tra enclavada dentro da loa limites del 
territorio á donde alcance su jurisdic
ción.

2,*  Que deslindada la finca objeto 
del interdicto, y determinándose eu 
éste que la misma radica en jurisdic
ción de Rioseco, es indudable que los 
acuerdos y providencias que el Ayun
tamiento de Valdenebro pudiera tomar 
con respecto al oamino público llamado 
de las Calesas, sólo pueden alcanzar á 
los límites deljterritorio municipal, es
tando, por lo tanto, fuera del circula 
de sus atribuciones tales acuerdos, en 
aquella parte en que el expresado cami
no salga fuera de la jurisdicción muni 
cipal del citado pueblo.

8,**  Que í mayor ..bundamiento, 
comprobado en el interdicto que el de
mandado cansó los daños en una fiuca 
propiedad del actor, y que ésta se en- 
oueutra en jurisdicción de Ríoseco, 
aunque sea cierta la existencia del ca
mino público llamado de las Calesas, 
no pueden influir esto para resolver el 
presente conflicto, toda vez que no se 
trata de finos enclavada dentro del 
término municipal del expresado Aynn- 
tamiento.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo di. Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XIII, y como Rpua 
Regente dal Reino,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado an Palacio á diez y siete de 
Junio de mil ochocientos noventa.— 
Manta Cbhtina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, frixediü itated 
Sagasta.

Ministerio de la Gobernación-

REALES ORDENES

Pasando á informe de la Sección de 
Goberuaoión ^ f (Miento dd Conwp

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OTIŒAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de Eatado el expedients relativo a! re
curso de alz ida interpuesto por Don 
Francisco Alvarez Martinez contra el 
acuerdo de esa Cojiísión provincial que 
declaró válidas las elecciones munici
pales verificadas el 1." de Diciembre 
último en el Ayantamiento de Carmo
na; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 11 de Abril próximo pasado, el 
siguiente dictamen:

"Exorno. Sr.: Cumpliendo lo dispues
to por S. M. en Real orden de 12 de 
Marzo último, ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto, de cuyos 
antecedentes resalta:

Que el día 2 de Noviembre de 1589 
se reunió en Carmona, provincia de 
Sevilla,la Comisión inspectora del cen
so electoral con objeto de cumplir lo 
que respecto á la designación de Inter
ventores para cada mesa electoral pre
ceptúan los artículos 66 y siguientes 
de ¡a ley de 28 de Diciembre de 1878*

Realizadas todas las operaciones que 
en los mencionados artículos se previe
nen, y ai cotejar un pliego presentado 
para el primer Colegio por D, Francis
co Alvarez, se vió que la firma de Do
mingo Lorenzo, uno de ios electores 
que aparecían firmando el pliego «er
rado, era distinta de la otra que con el 
mismo nombre constaba en dicho plie
go, por lo cual la Comisión acordó de 
clarar inadmisible la propuesta, nc 
computar las firmas en ellas conteni
das, y pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales.

D. Mariano Trigueros y González 
protestó porque la Junta se hallaba 
mal constituida, pue» formaban parte 
de ella tres Concejales, y porque se na- 
t^ia irrogado facultades de que carecía 
al rechazar el mencionado pliego.

D. Blas Cabello manifestó que las 
firmas se hablan recogido mediante to
da clase de coacciones dos meses antes 
del período electoral por los agentes 
delà Antorídad.

La Comisión resolvió desestimar- di
chas protestas.

Al confrontar el acta notariat, que 
también para el primer Colegio había 
presentado D. Francisco Alvarez Mar 
tínez con las bstaa electorales, resaltó 
que en éstas nO se hallaban comprendi
dos D. Francisco Martín Lozano, Don 
Gregorio Navas Lopez, ni D. Antonio 
Díaz García,puyos votos, por tal ra
zón no se computaron; y por último, 
al examinar otra propuesta relativa al 
Colegio tercero, hecha asimismo por 
D, Francisco Alvarez Martínez, como 
se suscitaran dudas acerca de si una de 
las firmas que aparecían en el sobre 
fuera del elector á que so suponía, en- 
pontrándose éste presente manifestó 
que él no había firmado el pliego, por 
lo cual fué desechado, remitiéndose el 
asunto á los Tribunales de justicia. ,

El día 1.^ de Diciembre se realiza
ron las elecciones en los cinco Colegios 
de que consta el término municipal de 
Carmona, sin que se presentara protes
ta ai reclamación alguna, lo que tam
poco se hizo al reunirse el día 8 del 
mismo mes y alio la Junta general de 
escrutinio, con objeto de proceder al 
recuento de votos y á la proclamación 
deles elegidos.

Tres días después D. Francisco AI 
vares Martínez acudió pidiendo que las 

elecciones fueran declaradas nulas, 
pretensión gue fundaba en las razones 
aducidas por D. Mariano Trigueros y 
D. Blas Cabello ante Ia Comisión ins
pectora del censo electoral, afiadiendo 
que por ellas se hablan visto exclu’dos 
en todos los Colegios 'os electores li
berales de la participación correpon- 
diente.

D. Lorenzo Demíuguez y Pascjal 
formuló una contra protesta exponien
do: que loe pliegos presentados por loa 
autores de las protestas contenían me
nos firmas que los de sus cotrerios; que 
el rechazado lo había sido con iusticia 
al no reunir los requisites legales; que 
en caso de baberse aduiitiJo dicho 
pliego no hubieran resultado designa
dos los Interventores en él propuestos, 
pues no era admisible el acta que la 
aeompifiaba al no dar fe el Notaiio que 
la autorizaba de que conocía á los elec 
tores en ella contenidos, y que ni ul ce
lebrarse las elecciones ni al realízarse 
ele scrutinio general se formuló ningu
na protesta.

A este escrito se acompañaron los 
documentos siguientes: una carcifica- 
oión expedida pijr:[ioa Profesores de 
primera enseñanza de Carmona, eu la 
cual éstos mauifestuban que, habiendo 
reconocido el pliego desechado por la 
Comisión inspectora, opinaban que las 
dos firmas del sobre estaban hechas por 
la misma mano, pues eran muy seme- 
jantes, pero que la que en el sobre decía 
Domingo Lorenzo, y la que con el mis
mo nombre aparada en el pliego, debía 
estar escrita por distinta persona no 
habiendo analogía entre las rúbricas 
puestas al pié de ambas; y una oertifi 
catión del acta levantada por el Nota
rio Trigueros autos dos testigos instm- 
m eu tales, que á la vez lo fueron de co
nocimiento.

Reunidos loa Comisionados de la 
Junta general del escrutinio con el 
Ayuntamiento, aquellos acordaron por 
unanimidad desestimar las pro te das, 
y en su consecuencia/declarar válidas 
las elecciones.

Notificado el anterior acuerdo á Don 
Francisco Alvarez Martínez, éste apeló 
aute la Comisión provincial de Sevilla, 
á la cual acudió también D. Gabriel 
Pérez, quejándose, de que no se le hu
biese admitido una protesta que quiso 
presentar, y D. Antonio Quintanilla 
pidiendo la nulidad de las elecciones y 
present ando un acta extendida por 
D, Mariano Trigueros en 29 de No
viembre anterior.

La Comisión provincial resolvió el 
día 24 de Diciembre confirmar el acuer
do de los Comisionados de la Junta de 
escrutinio, y con este motivo acude 
ante V. E, D. Francisco Alvarez Mar 
tínez, insistiendo en lo que con ante
rioridad tenía expuesto, y stiplicandn 
por todo ello que se anulen las referí 
das elecciones.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
propone que se confirme el acuerdo de 
la Comisión provincial de Sovilla.

Lo que se refiera á la forma en que 
se había constituido la Junta inspecto
ra del censo electoral, en todo caso hu
biera dado lugar á que en su tiempo 
y forma se reclamara contra ella con 
objeto de que los mencionados defec
tos se corrigiesen, pero nunca podrían

(

spr motivo de que por ellos «e aculen 
las elecciones, tectra las cuales cabe 
alegar hechos contrarios A la ley que 
en las mísmat' se hayan realizado, pero 
no aquéllos, que aun refiriéndose A las 
operaciones electorales, no forman par
te de la elección misma, siendo muy 
extraño que en el presente caso nada 
se expusiera ante las mesas electorales 
ni en tu Junta general de escrutinio.

.Afirmase también que la Junta ins
pecter.! del wniío electoral procedió 
fuera de -sus atribuciones al no admitir 
upo de los pliegos que fué desechado.

El art. 65 de la ]u5' de 28 de Diciem
bre de 1878, aplicable al caso, según 
el arl. 5.“ de la de 2 do Mayo último, 
disgioue que dos de los electores que 
suscriben ia propuesta en dicho ar
tículo contenida, rubricaran en la mar
gen todas le í li qns de la cédula, y fir
maran sobre el pliego cerrado en que 
han de prescuUrla, manifestando que 
responden de la autenticidad do las fir
mas puestas en el pliego, y que sin tal 
garautía no será éste aflmísible.

El modo más lógico y natural de 
comprobar si las firmas de la cubierta 
son auténticas, es el dé que los electo 
res á quienes pertenezcan, presenten 
por eí niisino^ el p''‘'go, esto no lo exi
gió 1« Comisión del oes o de Carmona, ' 
y es indudable que por ello anduvo des
acertada.

Pero una vez admitidas la cédulas y 
al examinarías notó que existían dife 
r*ncia8 tales entre la firma que con el 
nombre de Domingo Lorenzo aparecía 
en la cubieroa y las contenidas en el 
pliego, que hacían sospechar se había 
aquell.a falslficsdn, careciendo por tan
to la propuesta del requisite indispen 
sable exigido por el citado articulo de 
la ley de 28 .te Diciembre de 1878.

Qne la Comisión no anduvo desacer
tada, lo induce el dictamen deles Maes
tros, pues en él .se consigna que las dos 
firms’ de la cubierta parecían hechas 
por la misma mano, y que eran dese
mejantes Ias que en ella aparecían de 
Domingo L irouzo y la contenida en el 
pliego con el mismo nombre, siendo i 
distintas las lúbricas estampadas al píe l 
de ambas; y también qne D. Francisco j 
Alvarez, además da esta cédula, pre- : 
sentó otra para el tercer Colegio, y en j 
©I acto uno de los electores, cuya firma * 
aparecía sobre la cubierta, manifestó 
qne él no la había puesto, siendo aquel 
de.se'ihado sin que se formulase reda- 
mauión alguna.

Hay que tener además en onenta que ’ 
las actas notariales presentadas c.in los 
pliegos carecían de valor, pues en ellas 
el Notario sólo daba fe de conocer A los 
testigos instrumentales, que á la vez Ío 
eran de conooimient>o para los demás 
electores, siendo así que según el últi
mo párrafo del art. 65 de la ley de 28 
de Dioiembr-’ de 1878, el Notario que 
autorice las actes dabe Jet fa de cono
cimiento de tolos y cada uno de los 
electores one en ella figuren como con
currentes á la propuesta.

Las protestas presentadas á la Comi
sión provincial por D. Gabriel Pérez y 
D, Fraucisco QuintauilU fueron detodo 
funto extemporiueas, pues debieron 
aJucirse en la forma y modo que deter
mina el núm 2." del art. ô.” de la ley de

2 de .Mayo último, en relación con el 
86 de la ley Electoral de 1870, estando 
declarado repetidas veces que no se 
pueden tener en cuenta para fal Ur acer
ca de la validez ó nulidad do uua slee- 
oión, sino los protestas y documentos 
en que h^yan conocido tos Comisiona- 
dos de la Junta general de escrutinio, 

-^que son los llamados por la ley para re
solver acerca de ella.

No se ha presentado, pues, ninguna 
protesta que ee refiera á vicios de q"® 
so afirmara adolecía la elección, por lo 
cual es de suponer que ésta se ha ree- 
lizado con estricta sujeción á las leyes, 
cuando ni aun pretexto han encontrado 
los reclamantes para afirmar lo con
trario.

En resumen la Sección opina que 
procede confirmar el aouerJo de Ia Co
misión provincial do Sevilla, por el qw® 
ésts declaró válidas las elecciones últi
mamente realizadas en Carmona.n

Y oonformándose S. M. el Bav (q*^® 
Dios guarde), y en su nombre la RbiNA 
Regento del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. parí* 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de A V. S, muchos años. Madrid 18 d® 
Junio de 1890. — Ruig y Capdepén.— 
Señor Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

Pasado á informe de la Sección Ó® 
Gobernación y Fomento de! Consejo 
de Botado el expediente relativo a! re* 
careo de alzada interpuesto por D. Jb‘ 
sé Contijoch Poblet contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial, que le d®* 
claró incapacitado para ejercer el c®^' 
go de Concejal del Ayuntamiento de 
Montblanch; dicho alto Cuerpo ha eWt' 
tido, con fecha 23 de Mayo últírüOi ®’ 
siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: La Sección ha exa®‘* 
nado el recurso interpuesto por D- ^°' 
sé Contijoch y Poblet, Concejal electo 
en Montblanch en 1.’ de Diciembre ú’' 
timo contra el acuerdo de la Comi®’^® 
provinoial de Tai ragona, que le deO^®' 
ró incapacitado para dicho cargo:

Resulta que, celebrada la eleooí*^^' 
se reclamó contra Ia misma por no pr®’ 
sidir la mesa del segando Colegí*^ ® 
Tenientede Alcaide que debía, y ®^®* 
más por suponerse que se hablan ®J®'^' 
cido coacciones sobre varios emplead®® 
municipales. También se reclamó p®*" 
D. Melchor Foraster ante el Ayuilt® 
miento y los Comisionados de Ia J^o^* 
general de esc;uLÍnio contra la cap»®’' 
dad de Contijoch por suponerte eon' 
tratista del servicio de abastecími®®^®
de agues á ta población,

Los Comisiouado», atendiendo á q®® 
se justified por medio de certifie®®’*^,'' 
facultativa la enfermedad que imp®®* 
bilitó al Teniente de Alcalde D- -'^® 
chor Malet de presidir la Mesa q”® 
correspondía, por lo que el Ay®®^** 
miento acordó oportunamente, ó 30® ”! 
30 le Noviembre, que le 8aet¡túy®'‘® 
que también ejercía igual oargOt ^’’** 
Pablo Abelló; y en cuanto á la sop®®^ 
ta coa ¡ción que han declarado 103 0®* 
picados del Ayuntamiento que fu®'^’^ 
llamados por el Alcaide para nian'^^*^
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tarlea que quedaban en libertad de vo 
fav á quien les pareeieia conveniente, 
declararon la validez de la elección': En 
union con ¡el Ayuntamiento estimaron 
la capacidad del Concejal Contijoch 
después de oirle, y al Síndico, que ma
nifestó que aquél solicitó del Ayunta
miento únicamente que se le autoriza
re para la canalización de algunas calles 
y camino vecinal en la población, con 
el fin de abastecería de aguas potables, 
pero por cuenta propia, cuya autoriza- 
eión se le concedió, habiendo inaugu
rado el servicio en 25 de Julio último. 

Reclamados loa acuerdos para ante 
la Gomiaión provincial, ésta declaró la 
Validez de la elección y estimó la inca
pacidad del Concejal recurrente, por 
creería comprendido en el caso 4.° del 
arc. 43 de la ley Municipal.

■ El reclamante indica que no ha re- 
mdo Subvención del Ayuntamiento, y 
Í^e sólo ha obtenido de él un permiso 
para canalizar, á cambio de cednrle 
“cho plumas de agua. Efectivamen
te, de la certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento con el

• S.’ del Alcalde, resulta que ya ha 
terminado su compromise, y que la em
presa es privada,

^0 se ba reclamado el acuerdo de la 
®mieióú provincial en cuanto se refe

ría á Ia Validez de la elección, y exa- 
®Uiáudolo por lo que respecta á la ca
pacidad del Concejal Contijoch, era ne- 
'^sario para estimar que no la tenia con 

.arreglo al párrafo cuarto del art. 43 de 
® ley Munioipal, que tuviera partici

pación directa ó indirecta en servicio, 
eontrata ó suministro, dentro del tér- 
P*'no municipal por cuenta del Ayun
tamiento.
^ Basta leer las declaracioues presta- 
j a ante el miamo en su reunión con 
^"^a Comi3i(j¡j^¿g^ da la Junta general 

? escrutinio y la oertifioaoión que 
^ ra en el expedienta, para compren

’‘ 8^® Contijoch no se halla compreu- 
^Wq en dicho párraío y artículo, pues

d^o era un particular que dedicaba 
®á esfuerzo y su capital á abastecer da 
asilas á Montblanch: y la única reía- 
^ n que le pnió con el Ayuntamiento

® oí permise para canalizar, á cam- 
’0 de la cesión de cierta cantidad de 

®80tt, compromiso que ya ha cumplido, 
y por tanto nada hay en dicho servicio 
^üe sea por cuenta de la Corporación, 
®Oüio terminan temen te exige el pre- 
°®ptû legal.

^ttr lo expuesto,
®Sección opina que procede revo- 

^*'j&l acuerdo de ¡a Comisión proviu- 
’o de Tarragona, objeto del recurso, y 

Co '^^^ ^'^ consecuencia que D. José 
' "^tijocb Poblet tiene capacidad para, 
•^^tinnar siendo Concejal.^

j^ ®ooforinándos6 3. M. el Rey (que 
^**^8 guarde,) y en su nombre la Reina 

Agente fiel Reino, con el preinserto 
en ®® ^® servido rosolver como 

® niismo de propone.
1^8 Real orden lo digo á V. S. para 

devo^^^'''^^^*'^^ ^ derná' efectos, con 
iJ&^ü^^^^ *^^^ expediente. Dios guar- 
Jü ■ ^ *ûQoho8 años, Madrid 20 do 
Be^'^ *^^ 1890.—Rí«> y Capdepón.- 

r Gobernador de la provincia de 
^fiúgoua.

Ministerio de Hacienda.

KEAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el
Rky D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente de! Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para que presente á Ls Cor- 
te.s un proyecto de ley determinando la 
forma en que deben abonarse por la 
provincia de Valencia las cantidades 
que adeuda al Tesoro por subvención 
en reintegro do los gastos de guarde
ría rural.

Dado en Palacio á diez y siete de Ju
nio de mil ochocientos noventa. —Ma
sía CsiSTiNA—El Ministro de Hacien
da, üíanuel de Eg^tiUor.

A LAS CORTES
El compromiso que. la Diputación 

provincial dej Vah-ncia contrajo acó* 
giéndose á la ley da 7 de Julio de 1876 
de reintegrar á la Hacienda el coste de 
los 394 guardias civiles concedidos so
bre el contingente ordinario con desti
no á la custodia de los campus, aún no 
ha sido cumplida.

Diferencias surgidas en la forma de 
pago primeramente, y el sostenimien
to de un pleito contencioso depués, 
terminado poco ha, han hecho hast.i 
ahora irreaUz.able el curoplimiento de 
este compromiso, llegando el descu
bierto en 31 dal mes de Enero último á 
4.665.000 peseta» 42 céntimos.

Esta obligación, que de satisfacerse 
con la regularidad debida hubiera po
dido coaUavarse sin gran esfuerzo, ha 
ido adquiriendo en el transcurso de 
diez años balea proporciones, que teme 
hoy la Admíuittraclón enuontrar inau 
perables obstáculos para atajar el mal, 
aun empleando todo» los medios coer
citivos de que puede disponer.

Verdad os que una parte de los atra
sos cabe dentro de los beneficios que 
á las Diputaciones y Ayuntamientos 
otorgó la ley de 14 de Mayo do 1889, y 
les han sido aplicados, pero los descu 
biertoa de los ejercicios de 1885-86 á 
1889-90, ambos inclusivo, y la anuali
dad corriente, importan una suma de 
tal consideración, que no parece equi
tativo se exija do una vez á los contri
buyentes en los repartos para 1890-91 
sin llevar la consternación á una exten
sa comarca.

Que el Estado tiene perfecto dere
cho á exigir desde luego los débitos 
posteriores á 1884-85 no puede poner
se en duda, pero lo excepcional del ca
so aconseja adoptar temperamentos de 
equidad que, haciendo compatibles los 
intereses de la Hacienda con la situa
ción angustiosa de los pueblos,les per
mita con el menor detrimeuto para el 
Tesoro ponerse al corriente de sus 
atrasos.

Fundando en estas razones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y autorizado 
por S, M., tiene la honra de .someter á 
la deliberación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1." Las caabidades que la 

provincia de Valencia adenda al Teso
ro público por subvención en reinte
gro de los gastos de guardería rural de 

lofiahos 1885 88 a 1889-90 ambos inclu
sive, serán satisfechos en diez plazos 
iguales en la forma dispuesta por Rea] 
orden da 17 da Diciembre de 1883.

Art. 2." La Admíniatraoión cuidará 
de que oportunamente so incluyan en 
los repartimientos de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y 
en las matrículas de la industrial y de 
comercio el importe de la anualidad 
corriente, más la parte que correspon
da del plazo do atrasos.

Madrid 19 de Junio de 1890.—El 
Ministro de Hacienda, AfantíeZ de Egui
lior.

Ministerio de Fomento.

• LEYES

DON ALFONSO XIU, por la gracia j 
de Dios y la Constitución, Rey de Ea- 
paila, y en su uoti bre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino.

A todos los que ¡a presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Noa sancionado lo si
guiente:

Artículo Í." Se incluirá en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden pu la provincia de So
ria que, partiendo de Vinuesa, termine 
en Montenegro de Cameros.

Art. 2." Para la ejecución de esta 
ley se tendrá eu cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1836, dictando reglas para la cons
trucción le obras públicas.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefer, Goberuadores y de
más Autoridades, así civiles corno mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Junio 
de mil ochocientos noventa.—Yo la 
Reina Regente.—El Ministro de Fo
mento, 17 Crüióbal Colón de la Cerda.

DON ALFONSO XIll, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rey de Es
paña, y en su nombro y durante su 
mener edad la Reina Regente det 
Reino.

A todos loa que la presente vieren y 
entendieron, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo i." Se declara incluida en 
el plan general de carreteras del Eata- 
do una de tercer orden en la provincia 
de Palencia, que partiendo dál pueblo 
de Osorno y cruzando por los de Villa- 
diezme y Villaherreros termine en el 
do San Mames, enlazando allí con le 
de Carrión de los Condes á Villasarra
cino.

Alt. 2.’ Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto do 3 da Diciembre 
de 1886, dictando reglas para le cous- 
trucoión de obras públicas.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de 
más Antori.ladea, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier da 

' se y dignidad, que guarden y hagan 

guardar, cumplir y ejecutar la gréa ente 
ley en todas sua partos.

Dado en Palacio à veinte de Junio 
de mil ochocientos noventa.—Yo la 
Beina Beuente.—El Miniat’-o de Fo
mento, F. Cristóbal Colón de la Cerda.

DON ALFONSO Xm, por la gra
cia de Dios y la Oonstíbuolón, Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino.

A todos los que la presante vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente.

Artículo l.“ Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo de An- 
cesta, en la da Pons á Calaf, pase por 
los pueblos de Pinos, Malmaña, Mata- 
margo, Bargús, Cardona. Pujol de Pla
nas y Montmajor, empalmando en Co
rrea con la que va desde Solsona á 
Ribas.

Art. 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
on el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
.Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, do cualquier cia
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pres-sote 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte do Junio 
de mil ochociento.» noventa,—Yo la 
Reina Regente.—El Ministro do Fo
mento, K Cristóbal Colón de la Cerda.

DON ALFONSO XIU, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rey da Es- 
paft , y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino.

A todos loa que la presente vieren y 
entendieren; sabed: que las Cortes han

y Nos sauciouailo io si-decretado
gaiente:

Artículo 
general de

1,“ Se incluye en el plan 
carreteras del Estado una 

de tercer orden que, partiendo de la 
villa de Deza (Soria), empalme con la 
proyectada de Dnáilez á Ateca, y pa
sando por los términos municipales de 
Cigüela y Embid, tof mine en^la esta
ción férrea de Cetina (Zaragoza).

Art. 2.“ Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 d? Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales 

Juatioiae, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Junio 
da mil ochocientos -noventa.—Yo LA 
Reina Regente —El Ministro de Fo
mento, Y. Cristóbal Colón de la G‘-‘rda,
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Circular núm. 1.592.
Por loa dependiente del Ayunta

miento de Enoinaa Reales ha sido en
contrada sin dueño conooido, en aquel 
término, una yegua, castaña, cerrada, 
marcada, sin hierro, tuerta del izquier
do, calzada de atrás y Jgo ensillada, 
£n su virtud, he dispuesto hacerlo pú
blico en Qote periódico oficial para el 
que se crea con derecho á ella pueda 
reclamaría en debida forma del señor 
Alcalde del citado pueblo, que ta tiene 
depositada,

Córdoba 26 de Junio de 1890,—El 
Gobernador interino, Apolinar FlaíU.

Circular núm. 1.593.
El 20 det actual se extravió del tér

mino de Villanueva del Rey una yegua 
de € á 7 años, pelo castaño, más de a 
marca, con la cola cortada por los cor- i 
vejones, y sin hierro, de la propiedad | 
del vecino de dicha población D. An
tonio Gómez Pérez, En su virtud en
cargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia ci 
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de citada 
caballería, y ceso de ser habida la pon
drán á disposición del Juzgado respec
tivo con las personas en cuyo poder se 
encuentre, sino justificasen en el acto 
su legítima procedencia.

Córdoba 26 de Junio de 1890.—El 
Gobernador interino, Apolinar jPiasa.

' ayuStaEentST

Montemayor.
Núm. 1550.

0, Juan ffaídn Jimínex, Alcalde «onsti- 
tudonal de esta vdla.
Hago saber; Que hallándose vacante 

la plaza de Farmacéutico titular de es
ta población, dotada con el sueldo 
anual de 600 pesetas, pagadas por tri- 
mejtrea vencidos, con la obligación de 
facilitar medicamentos gratis á ciento 
cincuenta familias pobres que le serán 
designadas oportunamente, se anuncia 
su provisión por medio de este edicto, 
para que los aspirantes puedan presen
tar sus solicitudes en esta Secretaria 
dentro det término de treinta días, con
tados desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oeioial de 
la provincia y Gaveta de Madrid, de
biendo acompañar los que la soliciten 
el titulo que posean ó el certificado del 
mismo para acreditar su aptitud.

Y para que llegue á conocimiento de 
los aspirantes se publica el presente y 
otros de igual tenor, en Montemayor á 
SO de Junio de 1890.—Juan Galán.

Carpio.
Núm. 1.651.

D. José García del Pi'ado y Zamorano, Al
calde constüucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contribu 
ción territorial de esta villa para el 
próximo año económico de 1890 á 91, 

1 se encuentra de manifiesto en esta Se
cretaría. por el término de ocho dias, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarjo y reclamar de los agravios 
que hayan podido ocasicnarles en Ia 
aplicación de loa tantos por ciento.

Carpio 19 le Junio de 1890.—José 
Garcia del Prado y Zamorano.

Obejo.
Núm. 1.677,

Ü. íedro Gomálee Ruis, Alcalde consta 
tudonal de est i villa.
Hago saber: Que en cumplimiento 

al art. 74 del reglamento do 30 de Sep
tiembre de 1886, el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi- ■ 
mo año de 1890 á 91. se halla expues- i 
to al público en esta Secretaría muni- ■ 
cipa! por término de ocho días, con el « 
fin de que dentro de dicho plazo pue- ■ 
dan examinarlo los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que mett , 
oportunas sobre los puntos que deter- : 
mina el segundo párrafo del articulo y ‘ 
reglamento ya citado, las cuales serán 
resueltas en primera instancia con ' 
arreglo al art. 75 ¡el mismo.

Obejo 22 de Junio de 1890, —Pedro 
González Ruiz.

Guadalcázar.
Núm. 1.634.

D. Antonio Serrano Lopes, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacan

te la Secretaría de este Ayuntamiento 
por renuncia dal que la desempeñaba, 
se ha acordado, cumpliendo con los 
preceptos de la vigente ley Muiiieipal, 
anunciaría al público por término de 
treinta días, que se contarán desde que 
•parezca inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que puedan solici 
tarla las personas que reúnan los requi
sitos que marca la expiesada ley, di
rigiendo las selioitudes á esta Alcal
día, acompañadas de los documentos 
justificativos que acrediten los méritos 
y condiciones de los interesados.

Guadalcázar 26 da Junio de 1890.— 
Antonio Serrano,—El Secretario inte
rino, Carlos Pérez Guerrero.

0 Fo 0 s 
Rute.

Núm. 1.682.

0, Giiillermo Lanza y 80'0, .Jues de pri
mera instancia de esta odia y su par
tido.
Hago saber: Que ea los autos ejecu

tivos seguidos en este Juzgado á ins
tancia del Procurador Don Alfonso 
Roldán, en nombre de D. Rafael Del
gado, vecino de Carcabuey, contra Jo
sé Aguilar Orellana, que lo es de Palen
ciana, se han mandado sacar á pública 
subasta, por término de veinte días, las 
fincas siguientes:

i.* Una fanega y seis celemines de 
tierra calma, en el partido de la Maris
cala, término de dicha villa de Palen
ciana; linde: á Oriente, con igual terre
no de Juan Arjona Doblas; al Punten 
te, más de José Velasco Borrego; al 
Surj otras de Miguel Gallardo, y a! Nor-

te, con la servidumbre; apreciada en 
mil pesetas.

2 .*^ Seis celemines de tierra caima, 
pago de laCalera,de igual término; lin
de: á Oriente y Poniente, con otras de 
Doña Dolores Sánchez; al Sur, más de 
Elías Soriano, y al Norte, las de Miguel 
Gallardo; apreciados en trescientas se
tenta y cinco pesetas.

3 .* Una casa, situada en la calle de 
Gracia, de dicha villa de Palenciana 
mercada con el número cincuenta y 
cuatro; linde; por su derecha, entrando, 
con otras de José Aguilar Pinto; por 
su izquierda, las de José Aguilar, y 
por su espalda, con tierras de D. José 
Carreira; consta de diez varas de fren
te por veinticuatro de fondo, con dos 
cuerpos y dos pisos, y ha sido aprecia
da en mil trescientas sesenta y una pe
setas cincuenta céntimos.

4 .“ Ocho fanegas de tierra estacada 
y siembra, coa casa de teja, sin núme
ro de gobierno, con tres varas de fon
do y ca to ice de largo, formando un 
solo cuerpo y un piso; y una era empe
drada con catorce varas cuadradas, cu 
yo todo sitúa ea el partido da los Mon
tes de Sau Miguel, término de Lucena; 
linde; á Oriente y Poniente, con más 
terreno del ejecni. vlo; al Sur, el río Ge
nil, y al Norte, manchones de Felipe 
Torres; apreciadas en mil seiscientas 
diez y siete pesetas cincuenta cén
timos.

0.* Dos fanegas de tierra olivar, en 
el mismo pago y térmiuo qae la ante- 
ríoi ; linde: á Oriente, con olivares de 
D. José Ruiz de Algal; á Poniente, más 
del ejecutado; al Sur, otras de Cristóbal 
Molina, y al Norte, con los Montes de 
San Miguel; apre iadas en trescientas 
diez y seis psset-a“.

H.® Seis fanegas de tierra calma en 
el propio pago y térmiuo; linde: à 
Oriente, con olivares da Don José Ruíz 
de Algar, y al Sur, Poniente y Noite, 
con manchones de los Montes de San 
Miguel; apreciadas en tr680¡ea':a8 pe
setas.

7.* Y últimamente oabTee fanegas 
de tierra estacada y siembra, en el 
mismo pago y término que ¡as anterio
res; linde: á Oriente y Norte, con otras 
del deudor; ai Sur, el río Genil, y al 
Poniente, los Montes de San Miguel; 
apreciadas en dos mil doscientas pe
setas.

Ci yo remate tembrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el día diez y 
ocho de Julio próximo, á las once de su 
mañana; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que loa lici
tadores habrán de consignar para to
mar parte en la subasta el diez por 
ciento del aprecio, y que si bien las fin
cas señaladas con los números prime
ro, segundo, cuarto y quinto no se han 
presentado los títalos de propiedad, 
constan inscritas á nombre del deudor, 
careciendo de ellos las demás, por l o 
que estará obligado el rematante á ve
rificar la inscripción omitida antes del 
otorgamiento de la escritura do venta, 
eu la forma dispuesta en la regla quinta 
del articulo cuarenta y dos dal Regla 
mentó para la ejecución de la ley Hi
potecaria.

Dado en Rute à veintiuno de Junio

de mil ochocientos noventa.—Guil lar
me Lanza.—EI Actuario, José Rafael 
Carrillo.

Agencia ejecutiva.

CONTUIBUCIONES 

PARTIDO DE CÓRDOBA

EDICTO 
Núm. 1.696.

El señor Administrador de CoutribU' 
clones de esta provincia ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente

íl'Otútíeíicía. —En virtud á no haber 
satisfecho sus cuotas los contribuyen' 
tes de este distrito municipal, cuya re' 
laoión certificada se ha entregado en 
esta Administración por el Eacauda- 
dor de este partido, dentro del piare 
hábil que se les teñaló en los edictos de 
cobraniSS publicados en el BolETiK 
Oficial y fijados en los eitÍJa de cos
tumbres de esta localidad con la anti* 
cipaoión prevenida por la ley antes de 
abrirse el pago de las coutribuoione» 
territorial é industrial pertenecientes 
al cuarto trimestre del presente añ^ 
económico, quedan incursos en el aprej 
mió de primer grado, consistente en el 

I 5 por 100 sobre sus respectivas cuotas 
con arreglo á lo prescrito en el artien- 
1o 11 de la Instrucción de 12 de Ma 
yo de 1888. Eu la inteligencia de qn® 
si en el térmiuo de cinco días, según 
previene el articulo 14, párrafo tereem 
de la referida Instrucción, 00 Batista 
ceu los deudores el principal y reost' 
gos citados, se expedirán por el AgeO' 
te ejecutivo de esta zona los apremio® 
sucesivos. —El Adminissrador de Oon- 
tribucioues, R. Pueyo.

Y en cumplimiento de lo que deter
mina el articulo 14, y en virtud de la 
providencia que antecede, es de n’P® 
rar que los que no hayan satisfeeno 
sus cuotas se apresuren á verifioarlo en 
los expresados días en la oficina aitns' 
da en la callo de Carlos Rubio, núm®' 
ro 10,81 no quieren incurrír en los apt®* 
míos sucesivos.

Córdoba 26 de Junio de 1890. -1^ 
Ajente ejecutivo, J. de Méndez.

Agencia ejecutiva de contribuclone’ 
de Aguilar.

Núm. 1.590,
D. Francisco Gabesas y Sauces, A9^^^^ 

ejecutivo subalterno.
Hago saber: Que en oertifioaoiÓD ®** 

pedida en 12 de Mayo próximo p®®® 
do por la Administración de í’^jP,, 
dades y Derechos del Estado, del de 
dor al Tesoro público por plazo® 
fincas de Bienes Nacionales, para * 
cer efectivos por la vía de apremio 
débitos que le resultan, aparece 
Antonio María Maldonado por I» °® 
tifiad de 47 pesetas 62 céntimos, * 
porte de los plazos del 17 el 20, d® “® 
haza de tierra al sitio de Tumbajsn'® ’ 
de este término, y habiendo sido * 
eficaces las diligencias practicad®® P 
ra averiguar el paradero de diobo , 
dor y notificar le la providencia o"’.,, 
da por esta Agencia ejecutiva, s® ^j 
por medio det presente para que i?r*' 
término de diez días logre-se en 1* 
sorería de Hacienda el principal, ® .^ 
te res es de demora, y fie no verifio**^^J 
ee procederá a la venta de la fin®* j^ 
quiebra, según dispone el art, ^ ^ gin 
iustrocción de 13 de Julio ie 1878, ,_ 
perjuicio de seguir practicando la® j^^ 
ílgencias necesarias, para eiigbl® 
responsabilidades que procedan ^^

Aguilar 3 Junio de 1890.—V.’ 
El Agente ejecutivo, José Daroha®' 
EI Agente subalterno, Francia®® 
bezae.■ —

CÓRDOBA?’ ^^'
IHPUENTà PBOTIHCIiL (C*3* iCOoBSO ^®®
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